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VALORAMOS EL RESULTADO DE LA  HUELGA DEL DÍA 8 DE JUNIO 
  

En la región extremeña, la participación del profesorado de la enseñanza pública en la huelga del 8 de Junio, 

según datos propios, ha sido escasamente del 30 por ciento. ANPE considera que en la convocatoria ha influido el 

desánimo y la impotencia de saber que a través de un decreto (de recortes) las posibilidades de cambio eran nulas. 

Si bien en la valoración de estos datos no está el profesorado que ha estado obligado a efectuar servicios mínimos, 

calificamos como bajo el índice de participación. 

   Contrariamente a lo que se ha trasladado a la población, el funcionario es un trabajador más, responsable con su 

trabajo y en ningún caso un trabajador privilegiado económicamente al que súbitamente se le ha recortado el sueldo 

de manera injusta, improcedente y sin previo aviso. El recorte de nuestro sueldo es de nuevo un atropello a nuestra 

labor, que vuelve a ser rebajada hasta límites insospechados, de modo que los profesores necesitarán diez años 

para recuperar su nivel salarial. De igual modo, la indignación y desencanto de todo el profesorado ante las medidas 

que han bajado sus sueldos, ante la mala gestión de la crisis por parte del Gobierno y ante la actuación de los 

sindicatos de la Mesa General de la Función Pública , firmantes de los acuerdos que situaron los sueldos de los 

profesores por debajo del IPC en tiempos de bonanza económica, sin cláusula de revisión salarial y sin acceso al 

fondo de pensiones establecido para otros funcionarios, con una ridícula subida del 0,3%. 

Desde ANPE seguiremos exigiendo al Ejecutivo central 

que tenga el valor de hacer recaer la carga de la crisis 

entre quienes la han causado, así como que acometa las 

reformas estructurales necesarias, partiendo de un orden 

de prioridades bien establecido, y que recorte el gasto 

que supone según dijo la duplicida" en las 

administraciones públicas. También exigimos al Gobierno 

que frene el insensato gasto suntuario incomprensible 

para la ciudadanía. 

 

 
La vicepresidenta primera del Gobierno y los responsables de la Función 
Pública de UGT (derecha); de CCOO (izquierda), y del CSI-CSIF, se 
felicitan tras firmar el Acuerdo para la Función Pública 2010-
2012,comúnmente conocido como “Vergonzoso Pacto del 0,3%” 

ANPE BADAJOZ 
Avda. de Colón nº 14  
Pasaje Comercial 
06005 Badajoz 
Tlf: 924.22.06.95 / 924.24.99.24 
Fax: 924.20.73.50 
 
Email: badajoz@anpe.es          
http://www.anpebadajoz.es 
 

Si supierais la que se os viene 
encima… 

Franqueo Pagado:  
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CALENDARIO DE OPOSICIONES 2010 EN EXTREMADURA 
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EL PENSAMIENTO 
 

"¿Dónde puedo encontrar un hombre 
gobernado por la razón y no por los hábitos 
y los deseos?” 
 

 
Khalil Gibran (1883-1931) Ensayista, novelista y poeta libanés.  

  

RESPUESTAS CON 
HUMOR  
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CORRECCIÓN DE ERRORES – TRIBUNALES DE OPOSICIONES E N BADAJOZ 
Actualización a 15 de Junio de 2010 

 
CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

CENTRO ESPECIALIDAD Aspirantes 
Aspirantes / 

plaza 

FILOSOFÍA 129 2 (64.5) 

DIBUJO 127 2 (63.5) 

PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRÁFICAS 6 1 

I.E.S. REINO AFTASÍ 

EDUCACION FISICA 330 5(66) 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 476 8 (59.5) I.E.S. SAN FERNANDO 

INGLÉS 377 6 (62.8) 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 472 8 (59) I.E.S. BÁRBARA DE 
BRAGANZA 

ECONOMÍA 140 3 (46.6) 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 91 1 

ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL (* con LABORATORIO 0591 208) 16 (+7) 1 
I.E.S. CASTELAR 

PROCESOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y PRODUCTOS 
ORTOPROTÉSICOS 15 1 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORIAL 195 3 (65) 

TECNOLOGÍA 183 3 (61) 

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA (*) 19 (*) 1 (*) 

I.E.S. SAN JOSÉ 

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS (*) 11 (*) 1 (*) 

PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIAS 22 1 I.E.S. NTRA. SRA. DE BOTOA 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN 54 1 

FRANCÉS 174 3 (58) I.E.S. CIUDAD JARDÍN 

TOTAL 2.844 50 

 
CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOM AS 

CENTRO ESPECIALIDAD Aspirantes 
Aspirantes 

/ plaza 

ALEMÁN 34 1 

FRANCÉS 11 1 

INGLÉS 45 1 

ITALIANO 25 1 

PORTUGUÉS 40 1 

I.E.S. CIUDAD JARDÍN 

TOTAL 146 5 
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CUERPO DE PROFESORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
    

CENTRO ESPECIALIDAD Aspirantes 
Aspirantes 

/ plaza  

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y MUEBLE 49 1 

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TÉRMICOS Y DE FLUIDOS 19 1 

INSTALACIÓN ELECTROTÉCNICAS 61 1 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 103 1 (55) 

MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS 11 1 

SOLDADURA 17 1 

I.E.S. SAN JOSÉ 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 304 5 (60.8) 

LABORATORIO ( * con ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL 0590 102) 7 (*) 1 (*) 
OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS 18 1 

PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO 27 1 
I.E.S. CASTELAR 

PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 166 3 (55.3) 
I.E.S. NTRA. SRA. 
DE BOTOA OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 53 1 

  TOTAL 828 17 

 
TRIBUNALES DE OPOSICIONES EN CÁCERES 
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ÚLTIMAS NOTICIAS Y CONVOCATORIAS 
 
 

[ MONITORES AFC E INTÉRPRETES DE LENGUA DE SIGNOS ] 

 
18-06-10 [ LISTADOS PROVISIONALES DE MONITORES AFC PARA EL CURSO 2010/2011 ]  
  
 DOE  del 18-06-10.  Listados (web oficial): http://v1.educarex.es/afc/html/Listados.html 
 
18-06-10 [ CONTRATACIÓN DE INTÉRPRETES DE LENGUAJE DE SIGNOS ] 
  

DOE  del 18-06-10.  Proceso selectivo para la selección y contratación de intérpretes de lengua de signos. 

 

[ LISTAS DE ESPERA TÉCNICOS EN EDUCACIÓN INFANTIL (T.E.I) ] 
 

16-06-10 [ LISTAS DEFINITIVAS PRUEBAS TÉCNICO EN EDUCACIÓN INFANTIL ]  
 
DOE  del 16-06-10. Se aprueban las listas definitivas para el examen de Técnico en Educación Infantil. 
 
 [ Fecha, hora y listas: http://sede.juntaex.es/web/portal/empleo-detalle-espera/1222 ] 

• Lugar de realización del próximo examen: CAMPUS UNIVERSITARIO. CTRA. TRUJILLO, S/N. CÁCERES  
• Fecha y hora de realización del próximo examen: 26/06/2010 - 10:30 h  
• Los aspirantes deberán ir provistos con lápiz del nº 2, goma de borrar, así como del 

DNI, pasaporte o permiso de conducción.  

[ CALENDARIO DE INICIO DE CURSO (Peticiones, Comisiones, etc… ] 

¡¡ÚLTIMA HORA!! INSTRUCCIONES PARA PETICIÓN DE CENTROS (MAESTROS INTERINOS)  
LISTAS DE INTERINOS ACTUALIZADAS (MAESTROS Y SECUNDARIA)  

Ver en www.anpebadajoz.es o http://profex.educarex.es 
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NÚMERO DE TELÉFONO DE  
ATENCIÓN EXCLUSIVA AL AFILIADO/A. 

Afíliate para conocerlo 
 

Horario de atención: 10 a 14 horas. 
 

[ OTROS SERVICIOS AL AFILIADO/A: http://www.anpebadajoz.es/ofertas/ofertas.htm] 
 

Criterios de evaluación para las pruebas de las OPOSICIONES 
 

a. Criterios para el tema escrito (Parte A) 
 

Respecto a los contenidos teóricos y específicos del tema. 

1-. Desarrolla todas y cada una de las partes del tema. 

2-. Los contenidos que presenta son rigurosos, profundos y están actualizados, presentado argumentaciones de 
los resultados. 

3-. Desarrolla de forma equilibrada los contenidos científicos. 

4-. Presenta el tema con una estructura lógica de desarrollo, presentado los correspondientes epígrafes. 

5-. Presenta introducción y conclusión bien redactadas, abordando: 

5.1. Una justificación de la importancia del tema. 

5.2. Una referencia al contexto escolar, aunque sea brevemente. 

6-. Interrelaciona los contenidos del mismos y con los de otros temas afines. 

7-. El tema presenta aspectos originales y creativos. 

8-. Aparece un índice de desarrollo y una bibliografía. 
Otros aspectos evaluables positivamente. 
 

1-. El estilo del discurso escrito es fluido. 

2-. Presenta una buena redacción, sin errores sintácticos, redundancias, circunloquios, etc. 

3-. Usa correctamente el lenguaje técnico propio de la disciplina. 

4-. Existe limpieza y claridad en la presentación, con presencia de formato (gráficos, sangría francesa, 
diferenciación entre títulos y subtítulos, esquemas, etc.). 

5-. En la lectura, se expresa de forma clara correcta y segura. 

Otros aspectos evaluables negativamente. 
 

1-. Existen divagaciones, falsas argumentaciones, incorrecciones o lenguaje poco técnico. 

2-. Presenta faltas de ortografía (tildes y otras). 

3-. Aparecen errores de importancia (contenidos que no pertenecen al tema,  etc.) 

 
Estándares de evaluación del tema 

(Orientativos, no oficiales) 
 
 
 

b. Criterios de evaluación para la PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA (B1) 
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Criterios orientativos paral los tribunales aportados por la Administración Educativa 
Extremeña, que serán concretados y/o desarrollados en cada una de las especialidades. 
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c. Criterios para la Unidad Didáctica (Parte B2). Orientativos, tomados a partir de los 
ámbitos de corrección del Informe sustitutivo de la parte B2 (Interinos). 

 
VALORACIÓN 

CRITERIOS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1-. En la unidad didáctica o de trabajo, se contemplan 
todos los elementos curriculares. 

          

2-. Los objetivos están técnicamente bien formulados, son 
coherentes y concretan los más generales del currículo 
oficial. 

          

3-. Los objetivos están adaptados al curso correspondiente 
y a las características del alumnado. 

          

4-. Diferencia conceptos, procedimientos y actitudes 
existiendo una proporción coherente entre todos ellos. 

          

5-. La selección de los contenidos es acorde con la 
propuesta de objetivos. 

          

6-. Se enmarcan en el currículo oficial y son apropiados 
para el curso que se propone. 

          

7-. Su formulación es variada y responde a criterios 
epistemológicos, contextualizados y funcionales. 

          

8-. El nivel de la exposición es el adecuado para el 
desarrollo  cognitivo de los alumnos a los que se dirige. 

          

9.- La programación de actividades contribuye al logro de 
los objetivos y al desarrollo de los contenidos propuestos. 

          

10.- Son motivadoras, variadas, graduadas en dificultad y 
accesibles a la mayoría del alumnado. 

          

11. Diversifica el tipo de actividades de Enseñanza 
Aprendizaje, realiza adaptaciones curriculares, etc.  

          

12. Contempla la evaluación inicial, formativa y sumativa.           

13. Justifica las decisiones (objetivos, contenidos, 
competencias, actividades y evaluación.) 

          

14. Utiliza correctamente los recursos disponibles en la 
exposición. 

          

15.- Se prevé la utilización de distintos recursos didácticos 
y expresamente el uso didáctico de las tecnologías de la 
información y la comunicación funcionales en sistema 
operativo no propietario. 

          

16.- Son coherentes con los objetivos, contenidos y 
actividades propuestos.  

          

17.- Son variados, flexibles y están adaptados a la 
diversidad del alumnado y  
prevén mecanismos de recuperación. 

          

18-. Incluye bibliografía y recursos.           

19. Utiliza la comunicación no verbal (apariencia física, 
contacto visual, voz, postura, movimiento, gestos.) 

          

20-. Muestrea la funcionalidad de los aprendizajes.           

21-. Se expresa de forma clara, correcta y segura.           

 
Criterios de evaluación de la Unidad Didáctica (Orientativos) 
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